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1. RESUMEN. 
 
La adición de Guatemala como Parte de la Convención de Naciones Unidas de Lucha contra 

la Desertificación y Sequía cobró vigencia mediante el Decreto Ley número 13-98 del 

Congreso de la República el 25 de Marzo de 1998. 

 
Desde entonces, el Estado de Guatemala ha sido representado en las actividades relativas 

al convenio mediante la designación del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 

(MARN) como institución de enlace. 

 
Para los efectos oficiales de representación ante la Secretaría de la Convención de 

Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (CNULD), la  responsabilidad de 

funcionario de enlace nacional corresponde ser ejercida por el Señor Ministro como titular 

del MARN; misma que desde el año 2004 ha recaído en el Licenciado Juan Mario Naguib 

Dary Fuentes, quien actualmente desempeña sus funciones en el despacho ministerial 

ubicado en el edificio del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales sobre la 20 calle 28-

58 Zona 10 en la cuidad de Guatemala. 

 
El Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales fue creado mediante el acuerdo gubernativo   

90–2000 y es la institución de Gobierno responsable de ejercer la rectoría en los temas 

relativos al ambiente y los recursos naturales. Le corresponde formular y ejecutar las 

políticas relativas a su ramo; cumplir y hacer que se cumpla el régimen concerniente a la 

conservación, protección y mejoramiento del ambiente y los recursos naturales en el país, 

así como el derecho humano a un ambiente saludable y ecológicamente equilibrado, 

debiendo prevenir la contaminación del ambiente, disminuir el deterioro ambiental y la 

pérdida del patrimonio natural. 

 
En referencia al tema específico de Lucha contra la Desertificación y Sequía, ha sido el 

MARN quien ha desarrollado en el marco de la Convención las diferentes actividades de 

organización para su implementación así como la preparación de materiales informativos 

sobre los logros y avances que se presentan ante la Secretaría permanente del convenio; 

para ello se vale del rol de rectoría que le ha sido designado, a fin de coordinar inter 

institucionalmente actividades con otros actores respetando las competencias de cada uno. 
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el alcance de logros sustantivos al desarrollo sostenible, el mejoramiento de la calidad de 

vida de la población y la reducción de la pobreza coadyuvando de manera paralela a la 

lucha contra la desertificación y sequía. A continuación se detallan los aspectos relevantes 

de las normativas nacionales de mayor importancia:  

 
1. Política de Desarrollo Social y Población: Es un instrumento que operativiza la Ley 

de Desarrollo Social decreto 42 – 2001, la cual tiene por objeto la creación de un marco 

jurídico que permita implementar los procedimientos legales y de políticas públicas para 

llevar a cabo la promoción, planificación, coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación 

de las acciones gubernativas y del Estado, encaminadas al desarrollo de la persona humana 

en los aspectos social, familiar, humano y su entorno, con énfasis en los grupos de especial 

atención. 

 

La Política de Desarrollo Social y Población como tal, contempla acciones concretas para 

cada uno de los sectores priorizados mediante denominadas políticas sectoriales, las cuales 

a través de objetivos específicos de diferentes instrumentos y programas se ajustan a la 

realidad del país (ver figura No. 1).  

 
En este sentido, la Política sectorial en materia de dinámica y ubicación de población en 

zonas de riesgo a través del Programa Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante 

de Desastres busca las siguientes acciones: a) Promover el fortalecimiento de la 

administración pública y de las organizaciones civiles para la prevención de riesgos ante 

desastres; b) Planificar de manera integral el ordenamiento territorial con el enfoque de 

prevención de riesgos ante desastres; c) Fortalecer el manejo integral de los recursos 

naturales y propiciar medidas de saneamiento ambiental como medidas de mitigación de 

riesgo ante desastres; d) Fortalecer la capacidad de respuesta de la población vulnerable 

para reaccionar, en forma efectiva, al momento del desastre (monitoreo, pronóstico y alerta, 

evacuación); e) Mejorar la información acerca de las amenazas, que conduzca a la 

reducción de las vulnerabilidades y el impacto de los desastres; f) Promover una cultura de 

reducción del riesgo a desastres mediante acciones de información, sensibilización, 
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capacitación y educación. Las cuales de manera armonizada responden a los componentes 

definidos en el PAN. 
 

Figura No. 1: Esquema definido para la operativización de la Ley de Desarrollo Social.  
 

 
 

Por otro lado, en cinco de los documentos de los Acuerdos de Paz suscritos en 1996 se 

encuentran disposiciones directamente ligadas al uso de los recursos naturales y al 

ambiente, las cuales fueron consideradas e incorporadas en el marco de la estrategia 

gubernamental ambiengtal Guate Verde, que es parte del Plan de Gobierno 2004 – 2008. 

 
2. Estrategia gubernamental ambiental Guate Verde: persigue apoyar y 

complementar la iniciativa de ¡VAMOS GUATEMALA!, en el marco del desarrollo sostenible 

conceptualizado desde la base de ALIDES donde se   plantea como un proceso de cambio 

progresivo en la calidad de vida del ser humano que lo coloca como centro y sujeto del 

desarrollo, por medio del crecimiento económico con equidad social y en equilibrio con su 

soporte vital. Todo ello en un ámbito de respeto a la diversidad étnica y cultural, la 

participación social y el compromiso intergeneracional.  
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La estrategia como tal no trata de sumar temas ambientales, sociales y económicos, sino de 

hacer eficientes los procesos de toma de decisión, a fin de que redunden en resultados 

sostenibles y procurando para el efecto, la creación de condiciones que permitan un mayor 

grado de coordinación e interrelación entre entidades, planes, políticas, proyectos y temas.  

 
La incorporación de un cuarto componente integrador de la dimensión ambiental como se 

observa en la figura No. 2, viabiliza integralmente las acciones de ¡VAMOS GUATEMALA!, a 

fin de que conjuntamente con las inversiones en capital humano, capital físico y en 

patrimonio natural se potencialize el desarrollo sostenible, a través de un incremento de la 

productividad a largo plazo que consolide las ventajas comparativas del país y asegure un 

crecimiento económico sustentable, que redunde en la mejora la calidad de vida de la 

población.  

 
Figura No. 2: Sostenibilidad económica, social y ambiental en ¡Vamos Guatemala! 

 
 

La estrategia gubernamental ambiental Guate Verde persigue convertirse en el vínculo que 

facilite procesos para el cumplimiento de los compromisos ambientales globales a favor del 

desarrollo sostenible, principalmente las metas contenidas en los denominados Objetivos de 

Desarrollo del Milenio (ODM), que fueron adoptados por los 189 miembros de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas en la Declaración del Milenio del 2000. 

 

La estrategia Guate Verde, se integra de manera transversal con los otros componentes del 

programa de Gobierno ¡VAMOS GUATEMALA!, resultando de esa integración tres ejes 

principales que orientan las acciones gubernamentales, cada una diferenciadas en el ámbito 
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de su competencia, pero todas el marco de la sostenibilidad ambiental siendo estas: Guate 

Solidaria Verde, Guate Crece Verde y Guate Compite Verde, (ver Anexo No. 1).  

 
2.1 Guate Solidaria Verde: Reducción de la pobreza, desarrollo socioeconómico y 

ambiente.  
 
Guate Solidaria prioriza cuatro áreas de acción: Protección social, Educación y capacitación, 

Servicios sociales básicos y Proyectos productivos. Al reconocer la correlación entre 

pobreza y ambiente, Guate Verde busca complementar las iniciativas de Guate Solidaria 

mediante una gestión más eficiente del capital natural en las áreas geográficas y 

comunidades priorizadas que permita mejorar los indicadores ambientales, sociales y 

económicos.  

 
Al mismo tiempo promueve la integración de prácticas sustentables comunitarias que 

contribuyan a reducir la degradación ambiental para lograr de esta manera disminuir el 

deterioro del capital natural y sus consecuencias socioeconómicas, en localidades de por sí 

ya empobrecidas.  

 
2.2 Guate Crece Verde: Manejo del patrimonio natural. 
 

En este componente, impulsa las inversiones públicas, privadas y mixtas, hacia cinco 

sectores clave de la economía nacional:  

• Vivienda. 
• Infraestructura. 
• Turismo. 
• Producción forestal  y 
• Finanzas.  
 
La conectividad de Guate Verde está dada por la condición de sustentabilidad que debe 

impregnar al proceso de crecimiento económico. Es decir, que para alcanzar un crecimiento 

económico sustentable se deben incorporar al crecimiento del PIB per cápita y del ingreso, 

condiciones que conduzcan a una mejora de la calidad de vida de la población, reduzcan la 

pobreza y preserven o mejoren la base del patrimonio natural.  
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Se trata entonces, de favorecer un crecimiento económico que no se base en el uso 

irrestricto y sobre explotación del capital natural, que a la larga termina imponiendo costos 

innecesarios a la sociedad y comprometiendo las bases mismas del desarrollo económico 

de futuras generaciones.  

 
Las prioridades de Guate Crece Verde, se fundamentan en la identificación y apoyo de 

oportunidades basadas en bienes y servicios ambientales, así como en la evaluación 

ambiental de iniciativas de inversión pública y privada, pudiendo instituirse de manera 

conjunta, lineamientos generales de buenas prácticas, que faciliten el cumplimiento de la 

normativa ambiental.  

 
2.3 Guate Compite Verde: disponibilidad y calidad del capital natural.  
 
Este componente persigue elevar la competitividad de la producción guatemalteca sobre la 

base del mejoramiento de la plataforma productiva, sistemas de apoyo a la productividad e 

innovación tecnológica apropiada, promoción de exportaciones, apoyo logístico 

(infraestructura) y la generación de un clima de negocios, integrando estos esfuerzos en el 

Programa Nacional de Competitividad.  

 
Otras normativas relativas al desarrollo sostenible y que están armonizadas con uno o más 

componentes del PAN son: 

 
3. Decreto Número 101-96 Ley Forestal: Considera la importancia del recurso forestal 

como la base del desarrollo económico y social de Guatemala, ya que mediante su manejo 

sostenido se producen bienes y servicios que contribuyen a elevar la calidad de vida de la 

población y la protección de los recursos naturales. 

 
4. Decreto 109 – 96 Ley de la coordinadora nacional para la reducción de 
desastres de origen natural o provocado: Establece los mecanismos de atención antes, 

durante y después de la ocurrencia de un desastre de origen natural o provocado.  Define la 

obligación que todos los ciudadanos tienen y con especial énfasis los Organismos del 

Estado, las entidades autónomas y descentralizadas de este así como los funcionarios y 
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autoridades de la administración pública, por participar en todas aquellas acciones debidas a 

la ocurrencia de los desastres. 

 
5. Política Forestal de Guatemala: Procura la protección de las masas forestales 

mediante la aplicación de planes de manejo, normativas y regulaciones como instrumentos 

de política, así como su fomento a través del aprovechamiento de fuentes innovadoras de 

financiamiento, el manejo productivo de los bosques naturales, la promoción de la 

silvicultura de plantaciones y de los sistemas agroforestales y silvopastoriles en tierras de 

vocación forestal. 

 
6. Política Nacional de Seguridad Alimentaría y Nutricional: La política responde a 

los componentes del PAN través de los siguientes ejes transversales: a) Ambiente, con el 

que pretende actuar con propiedad en la preservación y restablecimiento de las condiciones 

ambientales, potenciando el conocimiento ancestral de los pueblos indígenas y la 

ciudadanía sobre su propio ambiente, garantizando sus sostenibilidad, a través de patrones 

de desarrollo sostenibles que conserven la capacidad de producción de los ecosistemas 

naturales para las generaciones futuras; b) Vulnerabilidad ante desastres, donde se define la 

vulnerabilidad como la probabilidad de disminución aguda de la producción y acceso a los 

alimentos, la cual alcanza, en ciertas condiciones, valores críticos. 

 
7. Política Nacional de Educación Ambiental. 
Surge en respuesta al mandato constitucional que declara de interés nacional la 

conservación, protección y mejoramiento del patrimonio natural de la Nación. Así también 

responde al espíritu de la Política Marco de Gestión Ambiental de Guatemala, que preceptúa 

dentro de las políticas básicas propuestas su formulación. 

 
Considera fundamental construir y desarrollar un concepto y una forma de hacer educación 

ambiental, acorde  con las realidades del país, que permita contribuir al cambio de patrones 

culturales negativos del ambiente, mediante un compromiso individual y colectivo, facilitando 

la comprensión de los problemas de deterioro socio-ambiental, comprometiendo a la 

comunidad en la búsqueda de alternativas que conduzcan racionalmente a un desarrollo 

sostenible.  
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Para el logro de los fines de la política se plantean directrices que permitirán su 

materialización. Dichas directrices contienen líneas de acción específicas, dejando abierta la 

posibilidad de desarrollar en el futuro de acuerdo a las necesidades otras para las diferentes 

áreas de gestión del patrimonio natural (agua, suelos, bosque, biodiversidad etc.)  

 
8. Plan de respuesta a efectos de situación climática sequía – estación seca: 
Desarrolla la planificación ordenada para responder a efectos de situaciones por factores 

climáticos y su énfasis se orienta específicamente a aquellos que son provocados por 

periodos prolongados de sequía. Este Plan fue realizado con el objetivo de establecer 

criterios, elementos técnicos y recursos que permitan operativizar las acciones que 

contribuyan a reducir los impactos resultantes de eventos de emergencia. 

 
Para el efecto, considera los sectores: Agropecuario, Energía, Salud, Agua, Saneamiento y 

Forestal; para los cuales se determinaron: a) Problemas; b) Estrategias de intervención; y c) 

Actividades de respuesta principales.  

 

3. MEDIDAS INSTITUCIONALES ADOPTADAS PARA APLICAR LA 
CONVENCIÓN. 

 
El Estado de Guatemala a través del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, inició su 

participación activa en la conferencia de las partes de la Convención de Naciones Unidas de 

Lucha contra la Desertificación y la Sequía, desde que ratificó su adición a través del 

Decreto legislativo 13 – 98.  

 
A partir de entonces, en el país se ha trabajado en diferentes niveles, a lo interno del aparato 

gubernamental así como en el seno de la sociedad civil organizada el desarrollo de medidas 

que en la actualidad facilitan los procesos para el alcance de resultados esperados en el 

marco de cumplimiento de los compromisos adquiridos con el convenio, (ver tabla No. 2). 

 
En necesario considerar que las disposiciones definidas por la CNULD, así como todo 

instrumento jurídico que sea aceptado por la Conferencia de las Partes, se encaminan al 

logro del objetivo definido para el convenio mismo. 
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De esta manera en el marco del cumplimiento nacional del convenio se abarcan diferentes 

temáticas de importancia como: a) Combate a los procesos de desertificación; b) Mitigación 

de los efectos de la sequía, c) Adopción de medidas eficaces que contribuyan al logro del 

desarrollo sostenible; y d) Aplicación de estrategias integrales para el aumento de la 

productividad de las tierras, procurando la rehabilitación, la conservación y el 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales para el mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población especialmente a nivel comunitario. 

 
A la fecha, Guatemala tiene un conjunto de experiencias adquiridas así como recursos 

individuales, institucionales y sistémicos, producto de su participación activa a lo interno del 

convenio y que conforman una infraestructura operativa mínima de gestión y seguimiento del 

mismo. 

 

Tabla No. 2 Acciones de tipo sistémico implementadas en el marco de cumplimiento de la 
CNULD por Guatemala. 

 
 
• Ratificación de la Convención Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación. 
• Primer encuentro nacional sobre desertificación y sequía, regiones Noroccidente y 

Nororiente de Guatemala. 
• Elaboración del Programa de Acción Nacional de lucha contra la Desertificación y la 

Sequía PROANDYS. 
• Política Desarrollo Social y Población. 
• Estrategia Nacional de Reducción de la Pobreza. 
• Política Nacional de Seguridad Alimentaría y Nutricional. 
• Plan de respuesta ante efectos de situación climática sequía – estación seca. 
• Estrategia gubernamental ambiental Guate Verde. 
 

 
Es importante destacar que el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales es la institución 

designada en Guatemala para atender la temática de Lucha contra la Desertificación y la 

Sequía, éste, lleva a la práctica el cumplimiento de su mandato considerando sus 

atribuciones en el marco de las competencias designadas por el Acuerdo Gubernativo 90–

2000. Aunque el MARN, no es la única entidad en Guatemala que ha desarrollado acciones 

para la prevención de procesos de desertificación y mitigación de los efectos de la sequía, 

esta situación ha conducido a la existencia de una particular desorganización, ya que las 

 15



Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 
III Informe Nacional sobre la Aplicación de la CNULD en Guatemala 

 
 
acciones de respuesta a estos fenómenos se han llevado a cabo, en función de los 

diferentes sectores que han resultado afectados y para los cuales las instituciones rectoras 

específicas han sido las responsables de la ejecución de dichas acciones de prevención o 

adaptación necesarias.  

 
Se reconoce la existencia de diferentes esfuerzos nacionales que se han realizado sin una 

sistematización adecuada, muchos de los cuales han sido acciones aisladas que no 

obstante están fuera del marco definido por el PAN, pero que a la vez suman capacidades 

nacionales para la reducción y mitigación de los efectos provocados por el fenómeno. 

 
Estas acciones desarrolladas por las diferentes instituciones de Gobierno y de la sociedad 

civil organizada que de manera aislada con el PAN han contribuido en el país al alcance de 

los objetivos definidos por la CNULD se listan en la tabla No.3.  

 

Tabla No. 3 Esfuerzos desarrollados en Guatemala para la lucha contra la desertificación y 
los efectos de la sequía. 

 
 
• Elaboración de la Política de Desarrollo Social y Población. 
• Elaboración de la Estrategia de Reducción de la Pobreza. 
• Implementación del Programa Especial de Seguridad Alimentaría, (proyecto corredor 

seco). 
• Establecimiento del Vice ministerio y Secretaría de Seguridad Alimentaría. 
• Elaboración de la Política Agraria sectorial. 
• Ejecución del Proyecto de Reducción de Vulnerabilidad ante Efectos de Sequía 

PREVES. 
• Estimación de Amenazas Inducidas por Fenómenos Hidrometeorológicos en la República 

de Guatemala. 
• Implementación del Sistema de Alerta Temprana MFEWS. 
• Desarrollo del Fondo Nacional de Ciencia y Tecnología FONACYT y el Fondo 

Competitivo de Desarrollo Tecnológico Agroalimentario AGROCYT. 
• Ejecución del proyecto PROCHORTÍ. 
• Elaboración del Plan de respuesta ante efectos de situación climática sequía – estación 

seca. 
• Propuesta para el establecimiento de un Sistema Nacional de Información de Seguridad 

Alimentaría y Nutricional y Sistema de Alerta Temprana SINISAN. 
• Establecimiento del Sistema de Monitoreo, Pronostico de Cosechas y Alerta temprana 

para cultivos en Guatemala. 
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• Establecimiento de la Alianza para la Conservación de la Región Semiárida del Valle del 

Motagua. 
• Desarrollo de la agenda 2006 – 2015 para atención de los efectos adversos de la 

desertificación y sequías para el departamento de El Progreso. 
• Designación presupuestaria de un 5% de los fondos asignados por el Gobierno Central a 

los Consejos Departamentales de Desarrollo para la inversión en proyectos forestales. 
• Desarrollo de los programas Reverdecer Guatemala y Bosques de la Concordia. 
 
 

Es por ello que actualmente, en el marco del papel rector para los temas ambientales 

otorgado al MARN, busca la construcción de capacidades tanto a nivel horizontal como 

vertical con las distintas instituciones relacionadas a la temática, a fin de mejorar el entorno 

de coordinación nacional. 

 
No obstante de las limitaciones existentes, también existen acciones implementadas de 

manera sistemática en el marco de cumplimiento de los compromisos del país ante la 

CNULD, los cuales fueron desarrollados y/o coordinados directa e indirectamente por el 

MARN y se presentan en la esquema siguiente. 

 
Figura No. 3 Escala grafica de los eventos sistemáticos desarrollados para el cumplimiento 

de compromisos de la CNULD por Guatemala. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 17

Elaboración del Primer 
Informe Nacional sobre 
la implementación de la 
CNULD. 

Elaboración del 
Segundo Informe 
Nacional sobre la 
implementación 
de la CNULD. 
 

Socialización del PROANDYS con actores 
de importancia a nivel nacional; Capacitación 
sobre prácticas sostenibles de manejo de la 
tierra con lideres comunitarios en zonas 
prioritarias; Celebración del año mundial de 
los desiertos; Gestión de convenios de 
cooperación con países partes 
desarrollados; Elaboración del tercer Informe 
Nacional sobre la Implementación del la 
CNULD. 

Primer encuentro nacional 
sobre desertificación y 
sequía en el Nororiente y 
Noroccidente  
 

1997 1998 2000 2001 2002 2005 2006  

Ratificación de la 
CNULD mediante 
decreto 13-98  

Elaboración 
del 
PROANDYS 

Lanzamiento e implementación de la 
estrategia gubernamental Guate 
Verde; Elaboración de la etapa 
preparatoria del proyecto Revirtiendo 
la Degradación de Suelos en 
Departamentos y Territorios 
Indígenas Vulnerables a la Sequía en 
Guatemala; Implementación del 
proyecto de Evaluación de 
capacidades nacionales (NCSA). 
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4. PROCESO DE PARTICIPACIÓN EN APOYO DE LA EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA DE ACCIÓN NACIONAL. 
 
Actualmente, la ejecución del proyecto “Implementación de actividades del Programa de 

Acción Nacional de Lucha contra la Desertificación y Sequía en Guatemala” que es apoyado 

por el Mecanismo Mundial, MM, busca la construcción de capacidades nacionales para el 

mejoramiento del entorno propicio de coordinación nacional, tanto en los niveles horizontales 

como verticales entre los distintos actores institucionales e individuales relacionados con la 

temática. 

 
El objetivo de este esfuerzo combinado procura posicionar al PROANDYS como un 

instrumento de planificación prioritario para la recuperación de áreas degradadas, el 

combate a los procesos de desertificación y la mitigación de los efectos de la sequía en 

zonas vulnerables. 

 
Para ello, se implementa una metodología participativa que garantiza canales adecuados 

que permitan recoger los puntos de vista y opiniones de los actores considerados entorno a 

la ejecución del Programa de Acción Nacional, así como la construcción e incorporación de 

nuevos conocimientos que lo complementen. 

 
La trascendencia de este proceso, ha requerido que durante su desarrollo se convoque a un 

grupo multisectorial de actores y partes interesadas, en el cual se incluye una amplia gama 

de representantes de instituciones de Gobierno, organismos no gubernamentales, 

organizaciones comunitarias, centros académicos, investigadores y expertos, sector privado, 

gobiernos locales y medios de comunicación; a través de quienes se busca generar una 

masa critica que potencie la ejecución de las acciones estratégicas definidas para cada 

componente del PROANDYS. 

 
El principio estratégico definido, se centra en el hecho de que una vez socializados los 

contenidos del PAN a través de las estructuras verticales de las instituciones y 

organizaciones consideradas (Gerentes – Mandos Medios – Personal Operativo), estas se 

constituirán en apéndices de ejecución del programa mismo, a través de la coordinación 
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rectora del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, alcanzando los niveles más altos 

de las estructuras de Gobierno en el gabinete de ministros. 

 
Dicho proceso se espera que genere avances significativos en: a) La lucha contra la 

desertificación y la sequía en Guatemala, b) El desarrollo sostenible del país y a la reducción 

de la pobreza y c) El alcance de las metas definidas por los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio para el año 2015. 

 
5. PROCESO DE CONSULTA EN APOYO A LA EJECUCIÓN DEL PAN Y 

LOS ACUERDOS DE ASOCIACIÓN CON PAÍSES PARTES 
DESARROLLADOS Y OTRAS ENTIDADES INTERESADAS. 

 
La ejecución del Programa de Acción Nacional actualmente es apoyada por socios 

financieros estratégicos como el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), del cual se 

esperan los recursos financieros para la implementación de un proyecto de tamaño medio 

para Degradación de Tierras en las zonas y territorios más afectados por la sequía de la 

región oriental de Guatemala. Adicionalmente, el Mecanismo Mundial (MM) es el único 

asociado al momento en haber asignado recursos financieros para el inicio de la 

socialización y difusión del Programa de Acción Nacional, esperando que esta cooperación 

pueda ampliarse en los próximos años.  

 
A pesar que los recursos nacionales se encuentran diseminados en las diferentes 

instituciones, cada una de ellas hace sus propios esfuerzos en la atención a los problemas 

asociados a la Desertificación y Sequía en el país. Se considera que los esfuerzos debieran 

ser coordinados de mejor manera, incluyendo la asignación de presupuestos para focalizar 

las acciones en los sitios y lugares donde la sequía es un fenómeno grave y agudo, tal como 

se señala en el Programa de Acción Nacional.  

 
Finalmente,  en este capítulo del Informe se considera que el Gobierno de Guatemala a 

través del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, desarrollará un mayor esfuerzo en 

los próximos años con el fin de lograr acuerdos de asociación con organizaciones y países 

partes de la convención, que permitan generar un mayor impacto a nivel nacional. Estos 

esfuerzos se materializarán a través de los contactos e intercambios que se desarrollen en 
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las diferentes reuniones globales de la  Convención de Lucha Contra la Desertificación y la 

Sequía. Este proceso permitirá al país una sistematización en un proceso de consulta donde 

puedan celebrarse de manera más concreta los acuerdos de asociación para la ejecución 

del PAN, así como establecer un calendario que permita ejercer un control y vigilancia 

durante todo el proceso. 

 
6. MEDIDAS ADOPTADAS O PREVISTAS EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA DE ACCIÓN NACIONAL. 
 
Dentro de las medidas adoptadas en el marco del Programa de Acción Nacional, se observa 

que se han estrechado las relaciones interinstitucionales a razón de que exista un mejor 

monitoreo y seguimiento a las acciones ejecutadas por otras instituciones ajenas al 

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, no obstante, ligadas directamente a la 

implementación del Programa, por ejemplo: el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación, así como también el Instituto Nacional de Bosques y otros, quienes 

simultáneamente ejecutan acciones directas en materia forestal y conservación de suelos. 

 
El Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales se encuentra en la fase final de ejecución, a 

la espera del documento de la Asistencia Preparatoria del proyecto “Revirtiendo la 

Degradación de Suelos en Departamentos y Territorios Indígenas Vulnerables a la Sequía 

en Guatemala”; el cual es una iniciativa a presentarse al Fondo Mundial para el Medio 

Ambiente Mundial bajo la línea OP-15, para la formulación de un proyecto tamaño medio, 

por un monto de USD 1 millón, este proyecto irá dirigido a la región oriental del país, 

específicamente a los departamentos más afectados por este fenómeno, siendo estos los 

departamentos de Zacapa y Chiquimula. El propósito del mismo es detener o revertir la 

degradación de suelos y aprovechamiento desmedido de los recursos forestales, lo que ha 

provocado un aumento significativo en la pobreza en esta región. 

 
La ejecución de esta asistencia preparatoria ha servido como punto de partida a otras 

iniciativas muy importantes y que serán de impacto ante la sociedad guatemalteca, 

promovidas por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, siendo una de ellas la 

reestructuración del Fondo Guatemalteco del Medio Ambiente a convertirse a finales del 

2006 en un mecanismo financiero que promoverá proyectos vinculados al tema de Pago por 
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Servicios Ambientales. El mismo dará inicio en comunidades ya identificadas como 

comunidades piloto en esta región; este Fondo posee un capital semilla de 15 millones de 

quetzales o el equivalente a USD 200,000.00, a ser utilizados para la promoción de 

proyectos que ayuden al uso sostenible de los recursos naturales y del suelo.  

 
Con relación al Programa de Acción Nacional, el Ministerio de Ambiente y Recursos 

Naturales, actualmente esta ejecutando el proyecto “Implementacion del Programa de 

Acción Nacional de Lucha Contra la Desertificación y la Sequía en Guatemala”, mediante el 

cual se esta socializando de igual forma en la región más afectada, enfocando las acciones 

de este proyecto a campesinos, sociedad civil e instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales de la región y del país;  el objetivo de este proyecto, no es solo de dar a 

conocer este programa, sino a la vez lograr que las distintas instituciones vinculadas al tema 

o que ejecutan acciones directas o indirectas hacia el combate a la sequía, introduzcan 

definitivamente el tema de desertificación y sequía dentro de sus agendas de trabajo, así 

como también asignen presupuesto y establezcan acciones concretas dirigidas al combate a 

la sequía y por ende integrar este tema tan importante en los planes operativos anuales de 

cada una de estas dependencias, gubernamentales y no gubernamentales, en coordinación 

con el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales y bajo los lineamientos de la CNULD.  

 
7. ASIGNACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS NACIONALES EN APOYO DE 

LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN, VOLUMEN DE ASISTENCIA 
FINANCIERA Y COOPERACIÓN TÉCNICA RECIBIDA Y NECESARIA, 
DETERMINACIÓN DE NECESIDADES Y FIJACIÓN DE PRIORIDADES. 

 
En cuanto a la asignación de los presupuestos nacionales en apoyo de la Convención, sin 

menoscabo de ninguna actividad Gubernamental para el combate de la desertificación y la 

sequía, el Gobierno de Guatemala, destina actualmente un monto significativo, que incluye 

los recursos humanos y físicos en apoyo de la Convención y para la implementación e 

impulso de las diferentes actividades para la prevención de la sequía y la desertificación, así 

como el combate de la pobreza en el área rural. Los diferentes Ministerios e instituciones 

relacionadas al tema designan aproximadamente, alrededor de los tres cientos millones de 

quetzales, equivalentes a USD 40.0 millones de dólares americanos. Entre éstos Ministerios 

se encuentran el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, el Ministerio de Agricultura, 
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Ganadería y Alimentación, el Instituto Nacional de Bosques, INAB, el Fondo de Inversión 

Social, FIS, el Fondo Nacional para la Paz, FONAPAZ, y Municipalidades ubicadas en las 

áreas más afectadas por la sequía. 

 
El volumen de la asistencia financiera recibida durante los años 2005 y 2006 asciende a un 

estimado de USD 98,000.00 dólares americanos, de los cuales USD 50,000.00 han sido 

provenientes del Fondo para el Medio Ambiente Mundial, (GEF por sus siglas en Inglés), 

para asistencia preparatoria de un proyecto tamaño medio sobre Degradación de Tierras 

para las Zonas y Territorios Indígenas de Guatemala más afectados por la sequía, así como 

un monto aproximado de USD 350,000.00 para la asistencia preparatoria de un proyecto de 

Tierras Degradadas en la región Mopán-Belize, entre Guatemala y Belize, que se preparará 

en el año 2006 por medio del Centro Agronómico de Investigación y Enseñanza, CATIE. 

Adicionalmente, el Mecanismo Mundial en el año 2006 ha otorgado USD 38,000.00 para la 

socialización e implementación de algunas actividades del Programa de Acción Nacional de 

Lucha Contra la Desertificación y la Sequía en Guatemala. Por aparte, la Embajada Real de 

los Países Bajos en Guatemala, durante los años 2004 a 2006 ha otorgado una asistencia 

financiera de aproximadamente USD 7 millones al proyecto Proam-C´hortí, en el 

Departamento de Chiquimula, para la conservación de recursos naturales como uno de los 

departamentos más afectados por la sequía y la degradación de la tierra. A inicios del año 

2006, el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, presentó a la  Embajada Real de los 

Países Bajos en Guatemala una solicitud de USD 300,000.00 para la implementación del 

Programa de Acción Nacional de Lucha Contra la Desertificación y la Sequía en Guatemala, 

encontrándose actualmente en fase de análisis y de aprobación. Con respecto a la 

cooperación técnica, esta ha sido escasa, sin embargo, se han identificado vacíos 

relevantes donde se considera que la cooperación externa puede ser muy valiosa, sobre 

todo en los temas relacionados con prácticas amigables con el ambiente y la rehabilitación o 

restauración de suelos degradados y de alerta temprana. 
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En cuanto a la determinación de necesidades y fijación de prioridades, se estima que lo más 

urgente se circunscribe en lo siguiente: 

 
a) Revisión y actualización del  Programa de Acción Nacional de Lucha Contra la 

Desertificación y la Sequía en Guatemala. 
b) Crear en el seno del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, la Unidad de 

Desertificación y Sequía, con presupuesto y personal. 
c) Generar una política de Desertificación y Sequía. 
d) Fortalecer la cooperación inter-institucional a nivel regional y local para generar un 

mayor impacto en el tema de Desertificación y Sequía. 
e) Disponibilidad y diseminación a nivel de país de la literatura relevante en el tema de 

Desertificación y Sequía. 
f) Que las diferentes instituciones adopten los lineamientos del Programa de Acción 

Nacional de Lucha Contra la Desertificación y la Sequía en Guatemala, y desarrollen 
acciones concretas a través de sus planes estratégicos y planes operativos a efecto 
de realizar de manera sistemática la implementación de acciones para la lucha contra 
la Desertificación y la Sequía en el país. 

 
8. EVALUACIÓN DE LOS PARAMETROS E INDICADORES UTILIZADOS 

PARA MEDIR LOS ADELANTOS LOGRADOS. 
 
A la fecha no existe una línea de base sobre parámetros e indicadores que permitan medir 

los adelantos logrados en la implementación de la Convención en Guatemala.  Es por ello 

que para la elaboración de este informe se han tomado como referencia los principales 

aspectos relevantes detectados en los talleres de consulta y en la información proporcionada 

por las diferentes instituciones, lo cual permitió tener una apreciación de la realidad nacional 

en referencia a la temática.   

 
En este sentido, se estableció que las medidas que se han adoptado por parte del Gobierno 

de Guatemala en las zonas mas afectadas por la sequía, se han orientado a la 

implementación de mecanismos eficientes de alerta temprana para mejorar y asegurar la 

producción sostenida de las cosechas de los pequeños productores, consistente 

básicamente en la producción de granos básicos. 

 
Por otro lado el programa de incentivos forestales del Instituto Nacional de Bosques, se ha 

orientado hacia el establecimiento de plantaciones forestales y al manejo y  conservación de 

los bosques naturales en  laderas y en las zonas de recarga hídrica en los departamentos 

más afectados por la sequía. A pesar de estos esfuerzos institucionales, la cobertura forestal 
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en las zonas afectadas por la sequía registra una restauración baja, debido a la alta presión 

que se ejerce sobre los bosques y los recursos naturales en general. 

 
El Informe de la Dinámica de la Cobertura Forestal de Guatemala durante los años 1991, 

1996 y 2001, indica que en el departamento de Chiquimula se registró una perdida neta de 

14,388 Hectáreas de bosque, El Progreso 8,342 Hectáreas de bosque, Baja Verapaz 8,408 

Hectáreas de bosque, Jalapa 7,190 Hectáreas de bosque y Jutiapa 7,842 Hectáreas de 

bosque. La tasa de deforestación promedio es de 1.6 % en estos departamentos 

identificados como los más afectados. Los esfuerzos institucionales para la restauración de 

las tierras degradadas por la sequía, se han visto limitados principalmente por la escasez de 

agua reflejada en la escasa lluvia, la poca disponibilidad de agua en el  manto friático y los 

bajos caudales en los ríos o la desaparición de éstos. Como consecuencia de  lo anterior se 

registra anualmente el abandono de sitios y terrenos de cultivo por efectos de migración de 

la población rural hacia otras zonas. 

 
El Gobierno de Guatemala a través del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, se 

encuentra en la fase del diseño de la Política Nacional de Protección, Conservación y 

Mejoramiento del Ambiente, en la cual se establecen las estrategias y líneas de acción para 

atender la vulnerabilidad y la disminución del riesgo por efecto de la sequía en la población 

más afectada por el fenómeno.   

 
Evidentemente, la ejecución del Programa de Acción Nacional de Lucha Contra le 

Desertificación y La Sequía en Guatemala, está orientando sus esfuerzos hacia el logro de 

la participación de los centros nacionales de investigación científica y de la universidades 

vinculadas al estudio del ambiente y los recursos naturales.  De esa cuenta,  se pretende la 

identificación de los principales vacíos en la investigación básica y aplicada en el país para 

la generación de líneas y proyectos de investigación orientados al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población afectada por la sequía y se pretende hacer énfasis en la 

generación de conocimiento local para el manejo sostenible de los bosques, la conservación 

de los suelos y el uso óptimo del recurso agua y bosque.   
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En esta línea el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, a través del Fondo 

Guatemalteco del Medio Ambiente, FOGUAMA, está en la fase de diseño y la asignación de 

recursos financieros para la implementación del programa de Pago por Servicios 

Ambientales que se implementará a partir del año 2007 en los departamentos y municipios 

afectados por la sequía en forma prioritaria. 

 
Finalmente, se considera que los principales parámetros para medir los adelantos logrados a 

partir de la elaboración de este informe, se orientaran hacia medir: a) Grado de 

implementación de los componentes estratégicos del PAN; b) Nivel de adopción y 

apropiación del PAN por parte del Estado. Los mismos deberán reflejar el grado de 

sensibilidad con la cual las instituciones del Estado y de la sociedad civil ejecuten y lleven a 

cabo sus actividades de manera sistemática en la ejecución de los principales componentes 

del Programa de Acción Nacional, cada uno en su área de competencia. 

 

9. PERFIL NACIONAL. 
 
 

Perfil del país en el marco de la Convención 
 

GUATEMALA 
 
 

El presente perfil del país en el marco de la Convención ha sido preparado por:  
 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 
 

Fecha: Mayo de 2006. 
 
Dirección postal: 20 Calle 28 – 58 zona 10, Ciudad de Guatemala, Guatemala. 
 

Teléfono: (502) 24230500 
 
Correo electrónico: desertificaciongt@yahoo.com; foguama_foguama@yahoo.com 

jmleivap@yahoo.com   
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INDICADORES BIOFÍSICOS RELACIONADOS CON LA DESERTIFICACIÓN Y LA 
SEQUÍA. 

 
1. Clima. 
 
1.1 Índice de aridez: Como indicador del clima esta relación entre 

precipitación/evapotranspiración, se determinó y utilizó en Guatemala en las etapas iniciales 

de los siguientes estudios: a) Primera comunicación nacional sobre cambio climático; b) 

Estimación de amenazas inducidas por fenómenos hidrometeorológicos. Para ambos casos 

el valor se utilizó como insumo en la determinación de escenarios climáticos y áreas 

amenazadas por sequía respectivamente. 

 
Debido a las diferentes características de terreno en el país, las cuales influyen en la 

distribución y duración de las lluvias fue posible diferenciar zonas ubicadas en trece 

diferentes rangos de aridez climática que se distribuyeron en tres categorías distintas en un 

rango de índices desde 0.227 – 5.6 siendo estas: a) semiárido; b) sub húmedo seco; c) 

húmedo (ver anexo No. 2). 

 
1.2 Tasa normal de lluvias: De acuerdo al Instituto Nacional de Sismología, 

Vulcanología, Meteorología e Hidrología, INSIVUMEH, que es la fuente oficial de registros 

meteorológicos, la tasa normal de lluvias reportadas en las diferentes localidades del país 

según datos históricos, se ubica en el rango promedio de 650 mm. – 4000 mm (ver anexo 

No. 3 y 4). 

 
1.3 Desviación típica de lluvias: 
 
La distribución de las lluvias (así como de otras variables climáticas) en las diferentes 

localidades del país varía de acuerdo a características propias de cada una de estas, entre 

las cuales se tienen ubicación geográfica, orográfica, altitud etc., de esa cuenta el país ha 

sido dividido en zonas climáticas, en un esfuerzo del INSIVUMEH de caracterizar cada una 

de estas, siendo las siguientes: 

 
Zonas subnacionales Precipitación en mm. 

Planicies del Norte. 1900 – 2800 
Franja Transversal Del Norte. 900 – 2500 
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Meseta y Altiplano. 
 

850 – 2200 

La Bocacosta. 
 

1000 – 4000 

Planicie costera del Pacifico. 
 

1500 – 3200 

Zona Oriental. 
 

650 – 1500 

 
 
2. Vegetación y uso de la tierra 
 
2.1 NDVI (índice normalizado de vegetación): Los estudios realizados en el país para la 

determinación de cobertura forestal y usos del suelo, no utilizaron esta variable NDVI debido 

a problemas que ocasionaba la utilización de la metodología para su determinación en el 

campo ocasionados por características topográficas, orográficas etc., por lo cual se 

desconocen los valores NDVI nacionales. 

 
2.2 Cubierta vegetal (porcentaje de la superficie total): Han sido cuatro los esfuerzos 

nacionales para la determinación de la cobertura vegetal de Guatemala, los cuales se han 

coordinado e impulsado de manera interinstitucional entre el Instituto Nacional de Bosques, 

el Consejo Nacional de Áreas Protegidas, las Universidades y otras instituciones; 

actualmente se tienen los resultados sobre la cantidad de bosque reportado para el año 

2001, el cual se determinó mediante un estudio realizado a nivel detallado (escala 1:50,000) 

que a la vez permitió definir la dinámica que el recurso forestal ha tenido en la última década 

(ver anexo No. 5). 

Instituciones participantes/Año Cobertura Forestal reportada(% del territorio 
nacional) 

FAO – Plan de Acción Forestal de 
Guatemala/1988. 

53 % 

Instituto Nacional de Bosques/1999 35 % ( + 23 % en asociaciones) 
Ministerio de Agricultura Ganadería y 
Alimentación/1999 

39.5 % 

Universidad del Valle de Guatemala, 
Instituto Nacional de Bosques, Consejo 
Nacional de Áreas Protegidas, Ministerio de 
Agricultura Ganadería y Alimentación, Plan 
de Acción de Forestal de Guatemala/2001. 

39.9 % 

Universidad de Valle de Guatemala, 
Instituto Nacional de Bosques, Consejo 
Nacional de Áreas Protegidas/2001 

41.7 % 
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2.3 Uso de las tierras (porcentaje de la superficie total): El esfuerzo más reciente para 

la determinación y cuantificación de los usos de la tierra, reporta los resultados al año 2003 y 

fue realizado por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación en coordinación con 

el Instituto Nacional de Bosques, Universidad de Valle de Guatemala y el Consejo Nacional 

de Áreas Protegidas. Ver cuadro siguiente y mapa en anexo No. 6. 

 
Uso de la tierra 1990 – 1999 2000 – 2005 
Tierras de cultivo laborables 4,908,716 Ha  (45.08 %) 

De regadío 278,974 Ha (2.56 %)  
 De secano 4,629,742 Ha (42.51 %) 

Pastizales 

No se cuenta con 
datos 

1,375,268 Ha (12.63 %) 

Bosques y tierras arboladas 4,301,115 Ha (39.5%) 4,202026 Ha (38.59%)

Otras tierras No se cuenta con 
datos 

402,780 Ha (3.699 %) 

 
 
2.4 Albedo de la superficie: De acuerdo a la información y variables meteorológicas 

medidas por las estaciones del INSIVUMEH como institución oficial en materia de 

información relativa al clima, la variable albedo no se ha cuantificado en el país debido a la 

complejidad del proceso necesario para el efecto y a la falta de recursos tecnológicos y 

humanos para ello. 

 

10. SISTEMATIZACIÓN DE LA EXPERIENCIA. 
 
La elaboración del III Informe Nacional sobre la implementación de la Convención de 

Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación y Sequía se desarrolló mediante la 

aplicación de una metodología participativa que permitió colectar la información actualizada 

de fuentes primarias y secundarias relativa a los trabajos desarrollados en Guatemala para 

la prevención de los procesos de desertificación y la mitigación de los efectos de la sequía. 

 
Para el efecto, el proceso se desarrolló con adaptaciones al modelo propuesto por el Comité 

de Ciencia y Tecnología  del convenio (CRIC) en relación con los indicadores y criterios de 

presentación de informes adoptados por la Conferencia de las Partes en sus periodos de 
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sesiones cuarto y quinto, cada uno de ellos adaptados a las condiciones nacionales a fin de 

atender en la medida de lo posible las circunstancias particulares de Guatemala. 

 
Las actividades que se desarrollaron para la elaboración del informe fueron: 

 
Planificación del proceso 

• Definición del plan de trabajo. 
• Revisión de las directrices para la elaboración y presentación de informes nacionales. 
• Análisis preliminar del contexto nacional. 
• Identificación y elaboración de instrumentos de consulta. 

 
Descripción: 
Permitió afinar los detalles de la planificación del proceso de acuerdo a las características 
del contexto nacional, así como una identificación, selección y elaboración de instrumentos y 
herramientas ha utilizar en el proceso. 
 
Toma de inventario de información actualizada. 

• Revisión de las disposiciones de la CNULD así como las decisiones asumidas por la 
COP. 

• Revisión de los marcos nacionales vigentes de leyes, políticas, estrategias y 
programas que sean pertinentes a la temática. 

• Inventario de la documentación pertinente. 
 

Descripción: 
Definió los campos de acción así como los tópicos de interés del informe, permitió ubicar y 
recopilar la información pertinente (documental y electrónica). 
 
Identificación y análisis de actores involucrados. 

• Elaboración del método de selección y definición de indicadores (según especialidad, 
ámbito de competencia, ubicación geográfica, labor desarrollada etc.). 

• Identificación de actores. 
• Contacto e involucramiento en el proceso. 

 
Descripción: 
Permitió definir quienes son los operadores y usuarios de las instituciones relacionadas con 
la temática, así como su involucramiento en el proceso de preparación y elaboración del 
informe nacional. 
 
Consulta con actores identificados. 

• Elaboración de instrumentos y herramientas de consulta. 
• Visita de actores. 
• Seguimiento de información y consultas a actores. 

Descripción: 
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Permitió obtener valiosos insumos de información manejada por los actores relacionados 
con la temática. 
 
Análisis de información recopilada. 

• Ordenamiento y clasificación de la información. 
• Análisis de documentos. 
• Identificación de avances/progresos en la implementación. 
• Identificación de limitaciones/barreras en la implementación. 

 
Descripción: 
Esta actividad medular del proceso requirió de los insumos óptimos necesarios para la 
generación de los productos de interés esperados. 
 
Elaboración de informe. 

• Compilación de información. 
• Selección de información digerida. 
• Elaboración de informe. 
• Presentación de informe. 
• Retroalimentación de observaciones. 

 
Descripción: 
Consistió en la transcripción y adecuación de la información ubicada, colectada, analizada y 
digerida en los formatos definidos para el efecto por la CNULD. 
 
Presentación y validación de informe. 

• Logística de eventos de presentación. 
• Convocatoria de actores de interés. 
• Presentación y validación de informe. 
• Retroalimentación de observaciones. 

 
Descripción: 
Permitió validar el informe elaborado buscando la representación de la realidad nacional en 
el manejo de la temática de interés. 
 
De esa cuenta se realizaron visitas a actores nacionales de interés priorizados, a fin de   

consultar y colectar insumos de información y conocimiento de la temática relativa al informe 

a nivel nacional, departamental y local; para ello se partió de la base de datos de actores 

que el MARN ha manejado, incluyendo otros que se han adherido según la necesidad y las 

recomendaciones vertidas por los mismos actores durante el proceso de consulta. En la 

tabla No. 4 se presentan los actores identificados durante el proceso de consulta. 
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Tabla No. 4: Actores identificados para el desarrollo de proceso de consulta. 
 

Responsable Institución Contacto 
Ing. Hugo Cordón Delegación MARN Depto. El 

Progreso. 
79387034, 55916998. 

Sr. Félix Castro Delegación MARN Depto. Baja 
Verapaz. 

79540805, 57314701. 

Ing. Estuardo Suchini Delegación MARN Depto. 
Chiquimula. 

79427665, 59730058. 

Sr. Eduardo Gándara Delegación MARN Depto. Zacapa. 79416011, 55441153. 

Ing. Mario Rolando Lemus Coordinador departamental MAGA 
Chiquimula. 

79422431. 

Ing. Byron Estuardo Paz Coordinador departamental MAGA 
Zacapa. 

79411042, 79410319. 

Ing. Gustavo Casasola Coordinador departamental MAGA 
El Progreso. 

79452214. 

Ing. Arnoldo Sierra Coordinador departamental MAGA 
Baja Verapaz. 

 

Sra. Marjorie Azucena 
González 

Delegada departamental 
SEGEPLAN Chiquimula. 

79422020. 

Sr. David Estuardo Ramos Delegado departamental 
SEGEPLAN Zacapa. 

79910606. 

Ing. Luís Arturo Méndez Delegado departamental 
SEGEPLAN El Progreso 

79450088. 

Sra. Araceli Noemí Pérez Delegado departamental 
SEGEPLAN Baja Verapaz. 

79400240. 

Ing. Pedro Celada Director Regional Chiquimula, 
Zacapa, El Progreso. 

79413431. 

Dr. José Miguel Duro Coordinador Programa de Emergencia por 
Desastres Naturales/Laboratorio SIG-MAGA 

 

Ing. Mario Bautista Responsable de la Sección de Climatología 
INSIVUMEH. 

 

Ing. Baltasar Moscoso Programa Especial de Seguridad Alimentaría.  

Fuente: elaboración propia. 
 
 
Por último se realizó la validación del informe elaborado, por medio de un taller regional en 

el que se contó con la participación de setenta personas entre los que se encontraban 

actores contactados durante el proceso, autoridades locales, líderes comunitarios y público 

en general, mismo que se llevó a cabo en el departamento de Zacapa, en donde una vez 

expuesto el informe, se incorporaron las observaciones realizadas por los participantes. 
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11. ANEXOS. 
 
Anexo No. 1: Integración transversal de la dimensión ambiental en ¡Vamos Guatemala!. 
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Anexo No. 2 Mapa de aridez climática. 
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Anexo No. 3 Mapa de Isoyetas. 
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Anexo No. 4 Mapa de días de lluvia. 
 

 
 

 35



Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 
III Informe Nacional sobre la Aplicación de la CNULD en Guatemala 

 
 
Anexo No. 5 Mapa de cobertura forestal 2001. 
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Anexo No. 6 Mapa de cobertura vegetal y uso de la tierra año 2003. 
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